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DEMANDA PRINCIPAL 

 
De la revisión del expediente se observa que a la fecha no se ha dado 
cumplimiento al numeral segundo del auto de 8 de agosto de 2021, que dispuso 
correr traslado de las defensas presentadas por SANITAS E.P.S. y el señor 
GUSTAVO ARMANDO RUIZ MORA conforme al artículo 370 del Código General 
del Proceso, teniendo en cuenta que para el momento de la contestación de la 
demanda el proceso había ingresado al Despacho, por lo que se requerirá a la 
Secretaría para que cumpla con lo pertinente. 
 

CUMPLASE,  

 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

MT 
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